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 Dado que la medida cautelar solicitada es totalmente 

improcedente por lo que el vehículo que se pretende gravar no es 

propiedad de ninguno de los demandados, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente: 

  

1. Acredítese el requisito de la conciliación extrajudicial previa, 

según lo normado en los artículos 35 y 38 de la ley 640 de 2001. 

2. Remítase la demanda, sus anexos, esta providencia y la 

subsanación a los demandados en la forma prevista en el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

                                                                                                                                                                

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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